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 ̂ C^mitaria Re^ia: NombrAmiénto deVoofti Btxbdirectdr d© lo Gonton- 
cio$o del Concejo d© AdtninÌAtraoidn.

OertHùjo fie Artminís/Tacíóut Aouordos tomados por e l miaziio.—Seaidu 
de BO de oatiibre de 1920.

StCTetaria: Anuntato de sorteo para la  amortizariidn de 820 Cédulas ga- 
rautisadas del Canal de Ibabei l i * — Otro de Tencim iento del capón nù­
mero 52 de las mismas Cédulas.—Personal«

Anufirios o/lciníe«: Anunotos de excravio de resguardos de anticipo* 
Administración y ezplatación: Nùmero de eonoesionee vigentes en 15 de 

nòvlembr© de 1920.—B-esuman de los expedientes de abono y de trana- 
rntriión de agaa^ resaeltos en la prim era quincena de noviembre de 1920.— 
Estado Gomparabivo con la  segunda quincena de octubre d e 1920,

Inferìienritin^—Oaja-i^tnjnrìurut,: Resnmen de las operaciones reaUaa- 
das en la  primera quincena de noviem bre de 1920.—Balance de recibos en 
la  misma quincena.

lÍirrrrtftH  7>r»Fra:'Relación de loh trabajos ejecntados en la  primera 
quincena de noviembro de 19;^.—Cantidades que se calculan necesarias 
para pago de atenciones del mes de diciembre de 1920. '

COMISARIA REGIA
Habiendo cesado en el cargo de Vocal Subdirector de lo 

Contencioso por haber sido nombrado Director general de 
aquel Ramo el limo. Sr. D. Juan Díaz de la Sala por Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 20 de noviembre pasa­
do, ba sido nombrado para sustituirle en este Consejo de 
Administración el limo, Sr. D. Antonio Fidalgo de Solís, 
Subdirector primero de la expresada Dirección.

6. “ Quedar enterado del expediente de información ins­
truido por el Sr. Inspector Vicepresidente acerca del acci­
dente ocurrido el día 15 de junio último en el túnel del Otero 
y acueducto del Puente Grande, y  elevar copia del mismo 
al Ministerio de Fomento para ei debido conocimiento de la 
Superioridad.

7. “ Aprobar las bases relativas ai personal obrero de 
los servicios de! Canal establecidos en Madrid y extender 
dichas bases al personal obrero de plantilla en la forma 
propuesta por la Dirección Facultativa en su comunicación 
de ití de mayo último.

8. “ Aprobar la propuesta del Sr Ingeniero Director so­
bre indemnización extraordinaria a los Ayudantes y  So­
brestantes que se ocupen en los estudios de las obras que 
han de realizarse, en ios días que pernocten fuera de su re­
sidencia, '

9. “ Aprobar la distribución de fondos para el próximo
mes de noviembre sin perjuicio de que por la Comisaría 
Regia pueda ampliarse para cualquier atención urgente o 
imprevists. '

10. Aprobar el Balance de comprobación en 30 de sep­
tiembre de 1920, presentado por ei Sr. Vocal encargado de 
la Alta Inspección de la Contabilidad asFeotno las Cuentas 
de ingresos y  gastos en dicho mes rendidas por la Comisa­
ria Regia.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SECRETARIA
Acuerdos tomados por el mismo.

Sesióji de 30 de octubre de 1920.
1. “ Hacer constar su satisfacción por e! ascenso a la 

Dirección General de lo Contencioso del Sr, Vocal Subdi­
rector D. Juan Díaz de la Sala y su sentimiento por el cese 
con este motivo en el cargo de Consejero de este Canal que 
con tanto acierto, complacencia y celo lia venido desempe­
ñando.

2, ° Conceder al Sr. Duque del Infantado una indemni­
zación de 1.500 pesetas por ios daños causados en su fiiica- 
Valdelamasa por las aguas de este Cana! con motivo del 
accidente ocurrido en el pasado mes de junio e incluir en 
el presupuesto del próximo año la partida procedente para 
que pueda abonarse dicha indemnizíición,

,3.'' Solicitar del Ministerio de Fomento una ampliación 
de 6.000 pesetas en ei crédito que figura en el párrafo cuarto 
artículo fi.“ del cap. I.

4, “ Elevar al Ministerio de Fomento el acuerdo con el
informe del Servicio Técnico la petición de la Junta de 
Ampliación de Estudios para construir un puente sobi'e la 
acequia de acceso para los pabellones de la Residencia de 
Estudiantes. ■

5. “ Cursar a la Superioridad en plena conformidad con 
los informes de los señores Inspector Vieepresidente e In­
geniero Director, el proyecto de modificación de los sifones 
del Canal de Isabel II, proponiendo la ejecución inmediata 
de la parte que se refiere al sifón del Bodoiial,

El Exorno. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 
que el día 1-5 dél mes corriente, a las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del Consejo, designada 
al efecto, se verifiqúe públicamente en eUsalóu de actos de 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el 48 sorteo para la 
amortización de 320 Cédulas garantizadas del Canal de 
Isabel II, en la forma prevenida en la condición 3.  ̂de la 
emisión de dichos valores.

Con las 5.340 Cédulas que existen en circulación, se for­
marán 534 series de 10 Cédalas cada una, ooniprendiendo 
cada serie los números de la decena que termine con el de 
la serie, agregando un cero, representando estas 534 series 
por igual número de bolas.

Para la amortización de las 320 Cédulas se extraerán 
32 bolas, '

Las sorteables se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, publicándose en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial de Coífartct<}n de la 
Bolsa de ComercAo de Madrid y  en el Boletín oficial del 
Canal d e  Isabel II, los números de las Cédulas a que haya 
correspondido la amortización, exponiéndose también al 
público, para su comprobación, las bolas que fueran ex­
traídas en el acto, de cuyo resultado se levantará la corres­
pondiente acta. _

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de lodo descuento, desde el día 1 de 
enero próximo, siendo el último cupón pagadero el nú­
mero 62, vencimiento de la misma fecha.

d
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L ob tenedores de dichas Cédulas, podrán presentarlas 
dehidametite facturadas, desde el día 20 de! corriente mes, 
todos los días laborables, de diez a doce de la mailana, en 
las oücinas de este Canal, donde se les facilitarán gratuita­
mente los impresos necesarios, y se les entregará el res­
guardo que lia de hacerse efectivo en el citado Banco, 

Además, cuidarán de cortar los cupones vencidos y de 
presentarlos por separado con las formalidades de cos­
tumbre. ‘

Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el 
Canal, deberán llevar el siguiente endoso para efectuar el 
cobro en el Banco de España: «Al Canal de Isabel II, para 
su amortización según sorteo».

^Madrid, 1 de diciembre de 1920.—El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre. -

Venciendo en 1 de-enero próximo el cupón núm. 52 
de las Cédulas amortizables garantizadas por este Canal, 
el Excmo. Sr. Comisario Regio se ha servido disponer, que 
desde el día 20 del corriente mes, se admitan a presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debidamente facturados, 
todos los días no feriados, de diez a doce de la mañana, en 
estas ofleinas, Alaieón, núm. 7, segundo, donde le serán 
canjeados por resguardos de pago, que se harán efectivos 
en el Banco de España, desde el citado día 1 de enero, a 
cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos im­
presos.

Madrid, 1 de diciembre de 1920. — El Secretario del 
Consejo, Enrique Latre.

PERSONAL

Por Real orden de 5 de noviembre próximo pasado ha 
sido trasladado a la Jefatura de Obras públicas de Guada­
lajara el Sobrestante afecto al Servicio Técnico esfe Ca­
nal, D, Enrique Sáez Deprit.

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta por el Sr. Kaast, del extravío del resguar­
do de un anticipo de 25 pesetas, depositadas en garantía 
del contrato de suministro de agua de la casa núm. 4á de 
la caite de Alcalá, según expediente de contador número 
20.738, se anuncia al público para conocimiento de quien 
lo tenga en su poder y presentación del mismo en las ofici­
nas del Canal de Isabel II, AlarcÓn, núm. 7, dentro del 
término de treinta días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse producido recla­
mación, se declarará nulo y  sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 12 de noviembre de 1920.—El Comisario Regio, 
El Conde de San Luis.

Dada cuenta por doña Teresa Juan Cerrera, del extra­
vio del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas 
en garantía del contrato de suministro de agua de la casa 
número 28 de la calle de Castelar, según expediente de 
contador núm. 40.359, se anuncia al público para cono­
cimiento de quien lo tenga en su poder y  presentación 
del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alarcóii, 
número 7, dentro del término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación, se declarará nulo y  sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al interesado otro en 
su equivalencia,

Madrid, 15 de noviembre de 1920. —El Comisario Regio, 
E l Conde de San Luis.

--------- 1
Dada cuenta por doña Laura Arcos, del extravio de* 

esguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en ga' 
antía del contrato de suministro de agua de la casa iiúme" 
o 21 de la calle de San Marcos, según expediente de conta

dor núm, 30.756,se anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en sn poder y presentación del mismo en las 
oficinas del Canal de Isabel' II, Alarcón, núm. 7, dentro del 
término de treinta dias, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse pi odücido reclama­
ción, se declarará nulo y  sin efecto el re.sguardo extravia­
do, expidiéndose al interesado otro en su equivalencia..

Madrid, 15de noviembre de 1920.—El Comisario Regio, 
El Conde de San Luis.

Dad^ cuenta por doña Antonia de Lara, del extravío 
del resguardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de suministro de agua de la casa nú­
mero 10, de la calle de Justiniano según expediente de con­
tador núm. 38.725, se anuncia al público para conocimien­
to de quien lo tenga en su poder y  presentación del mismo 
en las ofleinas del Canal do Isabel II, Alarcón, núm._ 7, 
den tro del término de treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales sin haberse producido 
reelainaoión,se declarará nulo y  sin efecto el resguardo ex­
traviado, expidiéndose al interesado otro en su equiva­
lencia. _

Madrid, 15 de poviembre de 1920.—El Comisario Regio, 
El Conde de San Luis.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Número de concesiones vigentes en 16 de novietnbre
■ de ÍU20.

/

»laTKlkl A Interior- Ac8t:|UÍitĤ

Contador................ 12.410 232
Aforo anual............ 620 574
Aforo mensual...... . 4 11
Caño libre.............. 342 7

T otales...... 13.376 824

TOTAL

Es 15 d<

12.642
1.194

16
349

14.200

ES15 d«
Elitis Itti.

12.351
1.242

17
360

13.970

üesumen do los expodleotes do abono y de transinlsldo de propiedad de agttl 
de este Canal, resueltos por el Küemo. Sr. Comisarlo Regio, durante la 
primera quincena de noviembre de 1920.

CONCESIONES AUTORIZADAS V OAUDOAIJAS EN LA PRIMERA 
q u i n c e n a  d e  e s t e  m e s

CONCESIONES NUEVAS

Ouiitadores interior............................................... 29
Aforo anual ídem........... ......................................  2

T o ta l ............    31

Contadores acequias........................................... . 1

, CONCESIONES CADUCADAS
Contadores interior..............................................  9
Aloro anual ídem.................................................  2
Caño libre ídem....................................................  1

T otal................................  12

Contadores acequias.............................................  1
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T R A N 8FER K K O IA 8 R E  LÁMINAS D E  AGUA EN PROPIEDAD 

AUTORIZADAS D U R A N TE  LA PRIM ERA dU IN C EN A  DE NOVIEM­

B R E  DE 1 9 2 0 ,

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN uúusso
dt t t insali l t t i i .

Por testamento................................................ 4
aPor compraventa .......................... .............

T o t a l ........................................... 4

Estado comparativo con la segunda quincena 
de octubre de 1S20.

SIS T E M A

Contador...........
Atoro anual........
AfoiD mensual, . 
Caño libre.........

T o t a l e s , . .

COHGHSIONKI VIGISTÍS

El 3119 Si 15 de iiíiim uiiimctH
sttnhto 1030. tívbie 1S30.

J2.622 12.642 20 »
1.191 1.194 »

15 15 *
350 349 » ' 1

14 181 14 200 20 1

INTERVENCIÓN-CAJA-PAGADURÍA

Kesumen de las operaciones realizadas por la Cajti-I^ago- 
durírt durante la primera quincena de noviembre de 1920.

I N G R E S O S

A Cgndos d iip o iilb le t:

Bstlabenoiafl en CajEt en Bl de ontubre de L92C. <.. 

Becandación per

OuntadoreB del t iiie tto r ................................. .
AfCiro anual del id ............
A fo ro  mensual del id ............................ ................
Gafio lib re del id  *........... 1 <
ContadorO:» de nceqniae »».> **. ................. ..
A foro annal de ( d ...................... .......... .
A foro menfiual de íd* ...........................* ___ _
C a ílo lib rede  id ........ . ....................... .

por in íraeoienea y m u lta s ................

Keoaudaolón por obras y varios:

Obras de part lcularen ............. . ............
Idem —Del Ayuntamiento de Madrid , 4 . 4 4 4 . 4 * .
Alquilerea de oontadores.**........................ .
Venta  de material de desecho............. * * . . . , . . «
Venta  de energía , 4 ,, . . . .  *, *     ........... 4 ,, ., ,  *.
Sneoripcíone« al Boletín  Oftc ial  ]>hL Canas.

1>K I b A B B L  i r .  4 . , 4  , . 4 , 4 4  .............................. ..
Canon de la Compañía Peninsular de Teléfonos

TOTAr.Ka .4 4 4 . ,44 4*.i 4 4 4 , 4 4

A fondos en depúulto!

Exletenoias en 81 de ootubre de 1920,..............
Coneignadas en la primera quincena de novtoni'

b i r e d e l 9 ; ¿ 0  . .  4 4 . 4 4 4 4 4 4 . 4 . 4 ......................... * ..............  4 . ,

TOTALKä .

Ano 1926. Ano r9Eo

Fsitti 1. Fiigtii.

4.659 730‘95 3,38-2 916*68

199.9ír69 131.619-47
325'73 439*11
> 1.56‘40
* lí)5

2 218 70̂ 05
1.715*18 Ö7I'65

16 157'39
> 0‘80
* 290*49

lí.99fl‘09 578̂ 09
1 ’ 13.927N7

3.051‘50 2,^'75
RíHÍO

* 17.437‘50

3 >
300 >

4 721 751'U 3.535,955̂ 72

610.161 603.410*59

63.402'69 6 599'Sl

«93.6e9‘69 eOG.010'43

PAGOS

Ano IS20. ARs r9í9.

A foudoti djapgnibleBi Fitslit.

Oun oargo k1 preRapu«utO L>rdluivrio:

fersonal administrativa., , 4. -1«4................. . 3.555'(S 1 .0U
Material del servirdg de id . . * > ................. . ‘2.157‘21 , esauo
SuBCrJpcíoneB...................... .... ... ................................ ................ 307 >

U obiliario. , , . . . , ....................... . . . , , . . .  • •, > 112
Comisarla Regia y Consejo de Ad mínistración. » 125
Alquiler y oonservación de edíñcíos.. .............. > 1*25
iCxplotar-lón .................... * ................. .. i . n i ‘83 5.315'53
PeTBonal faenltativo ............... ................. . 1.6I5*'44 17.816‘65
U aterial del aervicio de id ., 4.4 4» . . , , , , , , « .  4.. 4» 168'60 >

716̂ 60 13,001*78
Conservación, y reparación............. .............. 25,012̂ 97 > '

. Con cargo al presupuesto extraordinario 
para obras en el qnínqnenío de 190S a 12Í2:

Gastos generales.—De expropiaciones, indem.*
nízaclones y deslindes............... . i 100

Idem,—De estudios y replanteos..,. , 4... 3.122*79 2.399*16
Idem,—De inspección.......................... . 6,935*67 35̂
Obras p'ir administración.—Embalse dePucn- 

tes Viejas 4 ...........  4 . 4 4 4 ........ .......................... ........ ...... 68.000 29,663'39

Con cargo al presnpuesbo extraordinario para 
gastos del Empréstito:

Ingresado en cuenta de crédito abierta con el
Banco de España para bocas de r iego, . . . . . . . > I8.333‘32

T o T  AT. I SH. . 4,  4 4 .......................... 112,92B'0i ^ 42̂ 7̂7

A fondos en depósito:

Devoluciones veriñcades ait la primera quin-
cena de noviembre de 1920.., 4. . . ........... .. 62.130

T U T l I . B g ........................................... &2.130 630

P o n d o s  d isponibleB ;

Importan los ingresos.................................. .....
Idem luS pagOlS.. 4444,44... .............

ICxieteneiaB en Cajn en 15 d e noviembre de 1920. 

Fondos en depósito:

Importan loe ingresos.. .. 4 • ■ , , . * , , , , , . , , , . , , . 
Idem los pagos,4 « * .*■ ............ ....... ......................

i f x is te n c ia s  en C a ja  en lo  de n o v ie m b re  de 1920.

ARO J928.

fittiu.

4.721.751'U

4.60D.5̂ '10

e93.565'í
52.130

511 433‘09

ARo J9I8 .

3 535.955'73 
8S.293'77

3,4524661‘95

609.010^^
630

60S.S80'43

Estado comparativo de ingresos y pagos desde el I de enero al 
15 de noviembre 1920.

uii I a «  uiiufü pnriL ijbttt» proy4c-
t a d A M ...................... ......... , . , , , , , ,  ,,, .

ItiíTreRos por tndna coiioe]itop hasta 15 da nP- 
novíemhrP de IhSO,,

Suman los ingresos ............................. .................

Pagos desde 1 deeperoa  Iñdenoviembrede 19£0, 

ExieteaeÍKB en Caja en 15 de noviembre de 1020.

Ano I9ZQ.

fo s t i  1.

1.171.606'IS 

S.771.02S‘37

7.915 631‘80 

3.836,111*70

4.600.525*10

Alio ISIS

Ftllttt.

9,563.10̂ *08 

3 645 643‘63

6,207.760*71 

3.76.5.083'73

3.15*2.661*95

■id
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Palance de' recibos de consumo de a^ua duranie la prim era quincena de noviembre de 1920

c ^ i ï i j î o  T > A ' ' r ' A

cmiiit 1 aiûatPt BAJAS EB7UELT0' muTneiiPisBiüTr
EltSTSKGIJL e n t r a d a TOTAL *t r«jL por it Ititi TD1ALES

CLASE DS RECIBOS
H ra terloX"- Urmli 11 unnlf II iiiDiPià. r̂ atlNcflOlcnes» ccbTû B I1i h 11 d.0 16A d »t« .

Pfiuetab, Peuetn-F». Pê etiLB, FetAet.iLii. PuMOCai.

Del inierl4»r,

Por cafio lib re.......... 1.423‘71 GIS 2.041*71 ■» 50 » 1:991*71 2.041*71
Por aforo am iiil.......... 5.213*18 70*35 6,283*53 323*73 Y » 4.959*80 5.283*53
Por atoro niensual , , . . 3-16*54 158-95 505*49 1» » 505*49 505'49
Por contadores........... 467.268*05 453.763*14 921.031*19 139.587*69 9.015*11 » 772.428*39 921,031*19

H4*:eq u itih. _

Por caño libre........... 179*58 » 179* ,58 » » * 179*58 179*58
Por aforo anual........... 5.195*55 » 5,195‘.5.5 1.715*18 :e If 3,480*37 5.195*55
Por aforo mensual . . . . 1 812*83 152*29 1.965*12 !6 & » 1.949*12 1.965*12
Por eon tadores........... 9,789‘87 9.180'25 18 970*12 2.218 » > 16.752*1*2 18.970*12

TO'l'At.KS....... 691.229*31 463.942*98 95.5,172*29 443.860*60 9,065*11 » 802.246*58 955.17'2'29

.\XO iliiïo 1010
SESllMEN COMPAKADC COH IGUAL QUINCENA DEL ASO ANTEÍUOÜ P«aoT.AAs.

LmuorLb loihI íí e los reci tíos tînU'Hàos till Caja.......... 955.172*29 1.089.623*80
A riedut'ir por os retirados y devu,çitos 9.065*11 5,440 07

importe liquido de los recibos puestos a 1 Cobro,. , . . 946 107*18 1.084.183*73 ‘
iriem iie los eohrados durante la liuiiieeiia........ . . . 143.860*60 145.315*97

Imjitfrte tie loa oír« eeftin poĵ  '(^obrfir, , 802.246*58 938 867*76

,3 lñl 477*82 2,977 841*65

IHferem i í «n md* «ti 1^20. . , ......... ......... - 173.636*17

DIRECCIÓN TÉCNICA

RBlaciúB i% los trabajos Bjeoiiiados eo el Canal durante la primera quincena 
de noTlembre de 1920, además de los ordinarios de enlreteDlmiento, vl- 
gtlaucla, etc.

Semanas deJ 1 al 15 de noviembre de 1920.

■TERCERA SECCION

Acequias.—Servicios de a^ua. y  limpieza y apertura de 

hoyos en las tres acequias.

Distribución.—Se hicieron cinco tomas de 0'02; cuatro 

de 0‘p3 y dos de 0‘OJ; dos llaves de Ó'02; y una de 0‘04,— 

Una rotura de tubo de 0‘08; una id. de 0‘ 10 y una de 0‘ 20; 

en las calles de San Brutio, 5, Mayor, 61, y Ballesta, 2d,— 

Emplomados dos enchufi'S de Tubería ííenei'ai en Alonso 

Heredia, farol 1 y plaza de Antón Mai'tín, 46 —Colocación 

de tubería deO'12 en la enlle de Lista, desde Alcántara a 

Montesa (tubería del Canal), —Una rotura de tubo en la 

calle de Gonzalo de Córdova, 14 (tubería del Ayunta-

miento.—Arregladas ¡.3 cañerías particulares en las calles 

de Latoneros, 7; Bastero, 26; Jorge Juan, 12; Lagasca, 34; 

Veneras, 3 y 5; Carranza, 9; Velâzquez, 25 y 27, Fuenca- 

rral, 33'; Alberto Aguilera, 56; paseo de las Acacias, 6; 

Doctor Fourquet, 9 duplicado; Salitre, 20 y Arguinosa, 7,— 

Arreglo de tomas en la plaza de Morería, 2, y Villanueva, 43. 

Ampliación de toiiiíi de 0'03 a 0*04 en San Roque, 1. —Con­

dena a petición en la-plaza de la Independencia, 5.—Con. 

denadas las tomas por falta de pago en Infantas, 19 y 21 

y Costanilla de los Deaamparados, 6.—Machacado el plomo 

particular por rotura en Almagro, 50; Paz, 17 y Toledo, 

lulmero 141. — Arreglo de llaves de paso particular en Pez,
i> ■

número 14 y Santa Teresa, 1. —Arreglo, de llaves, caja de 

estopasen varías calles.—Cerrad.ss las llaves de paso par­

ticulares por rotura en el callejón de Leganitos, 11 y  Santa 

María de la Cabeza, 17,—Filiraeiones pendientes a las fla­

cas de Justiniano, 1; Conde do Aramia, 15 y Puebla, 14.— 

Varias roturas en fuentes y particulares.--Recorrido de ga­

lerías,—Transporte de materiales al almacón.—Arreglo de 

67 bocas de riego; Condenadas, 3; Avisos, 70,

Explotación, — Contadores comprobados, 589; Atoros 

liecliO B , 16, y Reconocimiento de flncas, 12, *

ni ■
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Relación de las cantidades que se calculan necesarias durante el citado mes, para pago de atenciones de las obras
incluidas en el presupuesto extraordinario de Í9Í8 a 1922.

3EKVICI0 P K1) 1 lí 0 CRÉDITO invertido
•ncarEaiio OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO eoTieíf^nado. mai«t &Dt«rÍoTai.

d» 1» ÌDTOriiÒIt. ' PdaetiLBi Peaettta. Peeebaa

OA8TOS GENRRAESS
i Estadios.......................................................... ................. 3.000 285.000 229.382*63

nirftPiftitSn . *. * *j Inspección.......................................................................... 3.000 500,000
1 Expropiaciones............................................................. .. SO.OOO 7.50.000 290.515*20

Suma........................................ 26.000 1.535.000 903.063*16

OBRAS POR ADMINISTBAOIÓN
Embalse de Puentes Viejas................................................ 150.000 6.021.242*95 5.676.611*88
Cana! de la margen izquierda del embalse de El Villar. 20.000 441.306*70 343.296*72

í Galería para alojar la arteria de la zona baja.................. 25.000 54.973 21.060*93
3,‘  Sección . . . ) Utilización de la tubería da Malaeaera en la arteria de la

‘ zona baja.................................................................. .. 50.000 275.010 176.175*96

jSuma................................................ 245.000 6 792.532*65 . 6.217.145*49

T i K  .s r j  >1 I  ] rs

Gastos generales............................................................ 26.000 1.535,000 903.063*16
Obras por administración................................................. 245.000 6.792.532*65 6.217,145*49

T o tal .............................................. 271.000 8.327.532*65 7.120.208*65

Relación de ios cantidades que se calculaii necesarias durante el citado meŝ  para pago de atenciones relacionada

. con el presupuesto ordinario.

SEE VICIO P K D 1 D O CRÉDITO INVERTIDO
snoargado OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO conaiguad o. »  Oteles tatíriDm.

d« la inversidn. Pelletas. Pesetas« Pflñetaa.

Para gastos originados por inspección facultativa........... 4.568‘G7 24.000 17.785*19
Para material de oficina................................................... 536‘40 2.500 1.795
Para estudios................................................................... 1,]21‘70 3.750 2.613*20
Para análisis de aguas....................................................... 1.500 15.250 3,756*25

Suma........................................ 7.726‘ 77 45.500 25.949*64

Gastos de conservación,—Presas y canales de conducción 27.738*81 205.000 173.955
t Sección..., Gastos de conservación y  explotación del aprovechamien-

to hidráulico.................................................................. 6.369*62 80,000 73.630*38
Gastos de conservación..................................................... 6.512*04 80.000 73.487*96
Elevación de aguas........................................................... 13.604*54 60.000 36.493*15
Acequias............................................................................ 9.235 25.000 15.434*71
Distribución .— En las 15.000 pesetas van incluidos los

3," Sección,. .. gastos que originan las obras que realice el Canal por
cuenta del Ayuntamiento y particulares....................... 32.189*14 170.373*97 138.184*83

Instalaciones y aparatos de medida.........................  . . . . 3 795*70 60 000 64.126*15
jf

Suma......................................... 99.444*85 680.373*97 565.312*18

R  K  S  U  m : Id  IN
Gastos de inspección.......................................................... 4.568*67 24.000 17.785*19
Material de oficina........................................................... 536*40 2.500 1.795
Estadios................................................................. ......... 1.1*21*70 3.750 2.613*20
Análisis de aguas.............................................................. 1.500 15.2.50 3.756*25
Conservación y reparación......................... ‘ ..................... 99 444*85 680.373*97 565.312*18

T o tal ......... .......................... 107.171*62 725.873*97 591.261*82
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l io b o le t ín  o f ic ia l  d e l  c a n a l  de ISABEL II
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BOLETÍN OFICIAL
ID E L

CANAL DE ISABEL 11

®i

Esta publicación en la cual se insertan 
todos los acuerdos, noticias y documentos 
oficiales relacionados con el Canal de 
Isabel II, se publica quincenalmente por 
ahora— Es de gran utilidad para los 
abonados del Canal y para las personas 
qne tengan relaciones con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

f®

España, un año......................  3 pesetas.
.Extranjero, id......................... 4 id.

Punto de síiscripción:

Oficinas del Oanal de Isabel II, Alarcón, 7.
----------- (gTT 0-'
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Ayuntamiento de Madrid


